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de la compañía CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A., mediante 

sesión celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy, 1 de noviembre de 2017, tuvo a 

bien designar a su representada para que ocupe el cargo de Gerente General de la 

compañía por el periodo estatutario de tres años, con las atribuciones y deberes 

inherentes a este cargo dispuestas en el estatuto social, entre las cuales se encuentra la 

de ejercer la representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A., es uha compañía que se 

constituyó al amparo de las leyes de la República mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo Cuarto del cantón Quito, el día 25de octubre de 2017, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 31de octubre de 
2017. 

Agradezco que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nombramiento, y por mi parte y a nombre de la compañía, me complazco por la 
merecida designación y le deseo éxitos en su gestión. 

Muy atentamente, 

CORPORACIÓ 

    

TEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A. 

  

  

Razón de Aceptación: lA nombre de mi representada agradezco la designación, y en 
esta fecha, en mi calidad de representante legal de la compañía LEGACY ENTERPROXY 
C. A., que a su vez es Gerente General y representante legal de la compañía DURINI 8: 
GUERRERO ABOGADOS CIA. LTDA,, acepto el cargo de Gerente General de la 
compañía CORPORACIÓN INTEGRAL DE DIÁLISIS COINDIALISIS S.A., en la ciudad 
de Quito D.M., el día 1 de noviembre de 2017. 

e e 

  
GADOS CIA. LTDA. 

LEGACY ENTERPRÓXY C.A. 
Emilio Esteban Suárez Salazar 
RUC: 1792299209001 

Y 
AF  



INUIVMIERO DE INOCRIFCIOIN. 003 

    REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION INTEGRAL DE DIALISIS COINDIALISIS S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DURINI 8; GUERRERO ABOGADOS CIA LTDA 
IDENTIFICACIÓN: 1792299209001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4954 DEL 31/10/2017.- NOT. 44 DEL 25/10/2017 AR 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

. E a de Regigy, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL E E NOVIEMBRE«DE 2017 

E ¿O > se % 
“e S 9 

G e ' | mí a 
e 
Sl 

DAA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ESOKUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QT 

te 

  
  

             

  

O 

E Ta Se 
GASPAR 

del Can 
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FEC. INSCRIPCION: 10/11/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓ 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CENTROS MEDICOS ESPECIALIZADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

N: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: EL ARENAL Número: 0E 11-192 
Intersección: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 7 Referencia ubicación: A CIEN METROS [DE PETROCOMERCIAL 
Telefono Trabajo: 023938279 Celular: 0995835627 Email: notificaciones(Hdgalegal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboració 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites estable 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de rete 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% Seamo to de ri 

n, Derechos económicos, Derechos de 

idos en el Reglamento para la Aplicación 

nción, no podrán acogerse al Régimen 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1VZONA Y PICHINCHA 

  

   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SER 

  
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Usuario: 1VCD0O20812 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha 

Página 1 de 2 
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